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Anw1cio da los Tribunales que han de ju~ar los ejerci
cios de ras oposiciones a plazas de Profe¡¡Orell, Maes
tros de Taller y de Laboratorlo de )rw Universtc9.des 
Laborales . de Córdoba, Sevilla y Tttrragona por ~l 
que se transcrIbe relación de asplrantei admitIdos y 
excluídos ... ... '" '" ,.. ... ... ... ... .__ .. , ... '" '" ... 

~ISTERIO DE INDUSTRIA 
Oroen de 19 de abril de l~O por ll'\ que Se el¡¡. cumpli

miento a la 'setencla dictada por el Tribunal Supre
mo .en el recurso contencioso-administ11ltivo núme~ 
ro 1.735, promovido por doña Amparo Alonsó-Getcía. 

MINISTERIQ DE AGRICULTURA 
- Resolución. del Serviolo de Concentración Parcel3l'la 

por la que se wjudican las obras que se citan -a «Her
_manos Blanco, S. L.» ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 

Resolución del Servicio de Concentración Parcelaria 
por la que se anuncia suoosta p~a 11\ eJecucJ.óp· por 
contrata de las obras de «CaminOli de 13 llOutl r~~
ble en Nava de la Asunción (Segov!ah ... ... '" .:. 

MINISTERIO D}1: INFORMACION :'7 TURISMO 

Orden de¡j,1 QI! abrU de 1000 P9r 4\ Q\le :¡e declam de 
«interés turístico» 14 pgb13clótr (le La AmttUa de M!l4' 
(Tarragona) y ~ dispone h. OOIlllt!tuCIÓU de 111 Junta 
Local de Información; Turismo y EduCMión Popular., 

MINISTERIO DE :LA VIVIENnA 
.Reso14ción de la' Qtif!cciiSll Genera1 ct~ 4rqutteet\!rl\ PQr 

'la que se anuncia, ~PMt3 de 1M obras. 4e «.U,bam-
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zacíón de la iglesia parroquial de Campamento», en 
San Roque (Cádlz) ... " ........................... .. 

Resolución de la Dirección General de ArQ1.l1wctUl1l. por 
la que se acuerda la devolución de la fianza cQn$1;i" 
tui?a por don Antonio Ijurco Ango1a .. , .. , ...... '" ... 

ADMINISTRACION LOCAL 
AnUncio de la. Diputación Provincial de, ~adrid por el 

que se transcrIbe lista de aspirantes admitid1;1S a ,la 
, 'oposición ,convocada para proveer dos plfI$M de Oa

pellanes del CUerpo EclesiáStico d~ la' Beneficencia. 
Anuncio de la Diputación rrovincilÜ de Lérlda pot el 

que se hace pública -la composición del Trl.bunal q1.le 
ha de juzgar los ejerciciOS del concurso para la pro
visióp de la, Pla,za de Oficial Mayor :wtrlldQ. '" .. , ... 

Anuncio de la Diputación Provincial de Murcia por el 
que se transcribe relación de aspirantes admitidOS a 
las oposicfones para la provisi6n de plazas deOftcia
les de la ,E,~call\ Téanlqo,.l.\ó¡ninistratlva ... '" ...... 

AnUncio del Ayqptaml¡mto (le ,Bilbao referente al con
curso convocado 'para proveer úna plaza vacante de 
Jefe de Laboratorio y Servicio. de Desillfecciones ... 

AIi~cio del Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo 
por ·el que se convoca sim¡Utánea.w.ente QI1p.clJ.riQ y 
oposición par cubrir en propiedad la plaza de Oficial 
Mayor l,.etr¡~dQ de Iffita QQrpgr¡wi6n "', .. , ,J • ...... 

Anuncio del TrU:¡unlll QUtl.h1\ de J~ªr lQS, QJercíoiQl de 
la opo~ciÓl1 (lOnvoCil~'Ii PlU'a -pmvetlr la pl!J.Ul, de />.1;
quitecto munlc!pal del 4\yyntamiento deVillaa'i\fela 
de Al'(~aa por 1/1 que tic cpnVOCI\ ª lQII ~AQrel. 01»' 
sltores .. , .,' .. " .... " '" ... '" 
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DISPOSICIONES 
~ . 

PRESIDENCIA DEL GQBIERNO 
OR,])EN -G? ¡~ ele íW1il al¡ 19~Q wwe p¡@lfc4cfQn ~n el 

«Boletín Oficial pe 14' Región J1:CWtorlGlll ª~ la$ nQT
~ Que «lflctGn a cí~tG 'Y qwJ 1Hf.lIan ~do pul:llírodas 
en el <¡Qoletín QIic1aJ, @l E$t«M». , ' 

nustrl&@9 ?~ñ,()r: 
Siendo 1Du1!c.fltIru'la. ~ lQ8' ~tecW$ de l~ p1,lbl!cli\ció:n de las 

llQl1lUÍ.s, l¡¡, r~petici9P' de la" tnmscrl,DQión Ut~J;al de e~ CUlW
do estén 'insertas @. el IaQle.tíll Otlciªl gel li!&tOOOlt, y par!\- que 
en ,úlngún caso puedan acUlÍlula.rse en espera Ge publicación 
y comien¡¡o de vigeQcm lB.{! que MeQ~ll 11> la ~tón :¡jlcuatoriªl, 

Esta. Presideñcia del Oobiel'Uo' (li8PQ!le! ..., 
UpiCO.-QQIlfofllle Il.l ~<;1Jlp 6,9 del Decf{lto g~ 3l de ~o 

de 1960 soprfl Gobterno y' M{lÚn\,'ltrMlón Q{l I~ Provincias de 
Fernando rOO y RJQ M'UPi. la publlc!Wtón de !.AA :n9rmas vigen
te!> en el «Bolétín Oficial de la, Región Ecuatorilll» pQ(l~ P1l
cerse blep llteralqlente 1) bielJ llllX\iante ret~ellci[!,$ a la 1nller
ción det31es nQrm~ ell el WQlt;l;ín Otlci\l\ ¡;fel Estli\<;!o). En e~te 
último ca¡;g deberán, aer idePti~g~ con 19$ sIguientes (\a,t{ls 
cuando meno!!:' . 

a) LIl nmterla sobre qUe Verªep' o },lÍen ~ genomluªción 
especial de ella, !!l. la tuwere en D\1reono y cQmo !?ignifioación 
de su incollfUlldtbl~ conteql40. 

b) La f !lCha: de la. mLsnm; y 
o) El. «Boletín Otlc!a}lt clonct\l, ftg1Jn~ 'i:qª~rtª el). I)U tota!!-

: dad o en' el que se iniciara su ~uJ;¡li(laoi9n, QQn «l!ta del día, 
mes y año del ejemplall pubUcact'o y pl\sma gel Il1!smo en q1Je 
se Inició o verificó. 
• Tanto una como otra clase de publloación' se enMende sin 
perjuicio de la facultad de adaptaor o armonizar dichas nor
mas confQrtue a la disposlbión e,dlci9lli\1 de la Ley de 30 de 
julio de 19[\9. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos a;:fíos. 
Madrid, 19 de abril de 1960. 

CARRERO 

~ll1o. Sr. DIrector gener!\! pe Pl¡¡,zas y ¡>rovincias Africanas. 

\. _ ~f 

MINISTE'RIO DE HACIENDA 
ORDEN de 22 de alnil de t9~ P9T la ~ ~elprqff'OQ4el

plaza de presentación de {(JI! (j;eclar~ de O(}ntrl
bucián sobre la Renta en este año lWst« el dta 31. MI 
pró:t;imo mes de mayo, " _ • 

nustrí$imo sefio!;': 

Las numerosas consultas fQrmuiad~ :por· per~as oblli~as 
a. declarar: BUS ingresos j\ efectos de la Oolltribu,ciÓJl eell~ 
sobre la Renta, en esl'ec1al ~espectQ' ~ la forma de M'Q(~e l\ 
los beneficios establéeidos por la Ley de 26 <le' diciemb,e Qe 1~" 
y el Decret¡¡..ley de 27 de julio d'e 19611. acQllsejlm, p~ faQl
utar' a los contribuyentes el eumplimlento de sus 'c:leber8$ 43-
ca!es, ampliar el plazo de presentación de las reglamentari$S 
declaraciones por dicho impuesto -

En su virtud, " ' 
Este Ministerio ha tenido a bien djgpoiwl' que el plam 4. 

presentación de las d!lClaraclone.s de la Oontl'tbuc.lón gtno~ 
sobre la Renta. termlne este año el 4ia 31 del próximo m~ 
de mayo. 

Lo que comunieo aV. 1.. para BU conO<;J.mlento y e!~ 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muohos años. 
Madrid, 22' de abril de 1960. 

~hVARRO 

Ilmo. Sr. Director general de ImpuestoS" so!)re la R~nta. 

.. ,. .. 

ORDEN de. 8 de al?ril ck 1960 pari« que Se 11'.iXlifica. el 
Reglamento por el q1N se rige lq Mutualidad de Fun
cionarios y Empleados del Mi7¡j8t~io de TrqbaiQ. 

Ilustrísimo sefior: 

Este Mlni¡;terio, en cumplimtento de lo díspuflltQ en el !J.r
tícu10 78 del Reglamento por el que /,le r4?;e 1:;1 M;\,ltl,laUOad ¡;le 
Funcionarios y Empleados del MinísteJ:ÍQ de Trabaja, y a pro
puesta de su Asanlblea General, adoptaga en, la. reuniÓ,D. q1.le 
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tuvo lugar el dia 4, de marzo del corriente año, se ha. servido 
d!Bponer que el \litado Reglamento qUede modificado en los 
..,¡gulentes términos: 

At'tculo 10, El apartado quinto dirá; 

,otorgar pensiones de V1ucteda~ y orfandad al cónyuge y 
huérfanos de los mutualistas fallecidos y en favor de los ascen
dientes Y hermanos." 

Artculo 27. Se modific~ totalmellte, quedando redactado en 
la forma siguiente: 

«Artículo 27. Se entiende por sU{)ldo regulador a estos elec~ 
tos el nominal o remuneración equiv::lente que haya servido de 
bl\Se para la cotización durante el ano snterlor a la fecha del 
hecho 'Causante, o el 'mayor que se hubiese disfrutado durante 
los cinco afios últimos, siempre que se hU/Jle1ie cont1nllado satis
fl\(litmdo la Qupta mensual oorrespondiente a dicho sueldo o re>-
muneraci6n~ , 

El epígrafe de la sección quinta del cat!ítulo m, dirá: 

,Pensiones de viudedad y orfandad o en favor dé los aseen-
dieptes y llermanoo.» -

Articulo :n. t$e le atfrega un apartado mál¡, Se1ll\lado' con la 
letra, g), ,del ,~nor siguiente: 

tg) Las he~manas huérfanas de padres que carezcan de 
llltdlº~ el, s1JQ#isteu{llll. .3' juMo dlll órg!Ulo gl'l QQQ!erno de eata 
M\ltyll,lIda4' qU9/Wt\ cte C9JleOOer l¡¡. pewón, ~YOrea de om
C\J9P.tfl. Y <lmCo añoo o ínútU@Il IlIU"ª !!l trt\pajo. IiOlte¡:(J,lI Q viudas 
-con !\utQrlorlda.d Il 11\ muerte dQl (l~UlilIDt{l y Aerffill,lloª inútn~ 
Pifll el trnlla,lo, d@p(lndlentllS tOOOIii e!1os ,ec<mómJoawente del 

- c\'\\Ii!mte, I!i@mpre que 1,I.UQ$ y\ WQI? yivier¡m QQn aqUél por lo 
m~llQ§ COA do¡; MOS de IIDteI3!!lón 1\ li1l¡ muerte, iJa pe~lón se 
:repartir3- entro Wdos e¡¡t~ 1;lep.etlc4lI1oo por'paft~ ~uldes, ~rá, 
requisito indispensable que el mutJ.Ul.lls.tl!. fl\Uecld9 ~o <:1;\1.\86 ni 
hay3 Ct\lJSªdO pemlÓll de !iuctll4lW, orf!mdM o de !lBC'l'ln<'ne\!tes.l> 

.utfcp1o 34, /;le ~e ~regll, otro' apart!\~9 c~n el nÚmero 4.°, 
y dltá,: '~ . 

«,"o LOIi b~rmª,n~, llJ deBl\];lAN<ler el 1mpe¡.Umen~" fi!!1co o 
ad.quhir medIo,:; prQpioa de l?1Jbsl§tencitt, y las hef1lWla/S, por W 
nmnuu>~ulia.l! o tQ~ e$l;\do,)t " 

Al"tfeulo 30. El párrafo setfUDdo queda' redactado en la 
si$Ulell~ forma: 

i 1 ; lF ¿ 

«Tratándose ,de la 'viUda y huérfanos de ~n jubilado o de 
sus ascendientes o hermanos, se entenderá como sueldo regula
dor el que l1aya s.ervido de" base para fijar la pensión de jllbt~ 
lación.» 

Articuló 3'7. Se modl.fioa. totalmente quedando reda(,l~ Wl 
la alguiente fOl'mt1: -

«Articulo 37. Los mutualistas tienen derecho, en caso do 
nece¡¡idad. a solicitar del presidente de la Mutuallcta.ct un prés
tamo reintegrable, con interés anual del 3,QOpor 100, equivll
lel1te al import!! máximo de Una' anuaUdad del sueldo Q remu-
neración análoga que disfruten. _ . 

La Junta de Gobiéino re¡¡olverá l1bremepte respecto 11' la. peti
ción,.y, en su caso, determinará lo procedente en cuanto a garan
tías, forma y plazos de reintegro. 

No se otorgarán dichos préstamos ínientras el interes~do no 
haya solicitado previamente el anti~po of!c4t1 del Wnl$terio o 
del Of~anlsIUo autónomo a que pertenezca. 
\ Li\ Junta de Gobierno, 111. comieJ;lZO de cada ejercicio econó, 

,mito, señalará la cifra llltUl.\lla disponible tw"a hacer frente 
a esta atención, a "la cual se irán afiadiendo los remanentes de 
afios ant,eriore¡¡, si l<lI; hubiere,y las cant!<;l.acteB percibiaar; en 
concepto 'de reintegros parciales.» 

J 

AsiulislllO, en la. citada Asamblea ~ ~rdó la. eOn~" de 
una nueva amnistía para ingres9 en la M).l.tllalidad ~ los SliWeDo 
tes términos:' 

«C9ncedez: una, amnistía limitada, sola y I»CclU6lv~untlY... (l1 
ingreso de aquellos funcionarios' qU\l nunca. fueron muh¡:austas 
y.,que sean ,menores de sesenta at'í.O¡¡, los ollalo8 he.bl'lUl d_ P14ar 
todas las cuotas atrasadas desde el m.omento de su ingreso al 
Servicio del Ministerio u Organismos autónpIllQ& dependientes 
del mismo,conforme se detalla en lo¡¡ artículos tércero y cuarto 
del vigente Reglamento, fllledlÍlldo sometidQ& al Ptlt'Í04o dI! ca. 
rencia' del articulo veinte.' \ 

Las peticiones habrán de forntularse dentro del plazo de un 
mes contado a partir. del día siguiente al de la inserción de la 
pettm.enW QrdeIl mfnlsterlal e14 el ''Boletín Qtlcla.l (le! ~~~o" J, 

Lo que digo a V. L para su conOQlmiento 
guleutes.. "< 

Dios guarde a V. t· muchos años. 

Y ~f\IC~ cons1~ 

~~ld, 8 de abril ,de 1960. 
SANZ OAAJO 

Ilmo. Sr. Subsee~t'io de este PeJ?$rt$mento. 

tC z!> ~'t.2'J3tf 

Uf AUTORIDADES Y PERSONAl; 
p t 

PRESID'ENCIA DEL GOBIERNO· 

¡tgSO¡;'UOlqlV4e la J)ire¡;:ción GelHIr<tt ae .. Pl«zgs 'JI .Pro. 
vincias A!7ieanas por la que se (lSCÍIlnd<¡ a don Angel 
Brage LÓpez a Celador-In$tT'lUJto1' de primera de la quar-
a~, Marítima d6 le¡ RI;(JÍÓ1¡ EPU(JtQii(¡!. ' 

~ acuerdo con lq Qk¡pue¡¡t;Q en el Io\rUcu19 25, ~m relación 
con el 7.·, del Estatuto de Personal al serviciQ cte l{\ A<'IlWnistra
traeión de laS Provincias de Fernando Poo y Río Muni, 
~~ DIrección Qfner¡¡.l, de coll!ornnoad C9U lJ¡, prQPuMa 

de V, 13" hit t~ntQo p, !;líen' ~cenaer. ¡¡. lQS efectQS de la. (Ieter-: 
minaci6n de S11$ haberes de cualquier clase y rpJentras se naDe 
al sei"\1c:1o de aqUella Administración, a don Angel Br~e Lóp/%, 
a (ltHac:lor-instructor de primera de 13 Ouardi~ Marítima de las 
cltf.dM PrOVincias" con el sueldo ¡tUlla! de 18.240 peseta.s y an
t1gU~ad ,del 11 de. junio de 1969, percibie.I\po la diferencia ele 
habel'flS con cargo al correspondiente crédito delpresupu,esto de 
las Provincias. 

¡'¡o q.1.:t~ Par~i~iw a V. S. p¡¡.r(:!, su 90noclmiento y efecto!, pro
ce4eptlts. 

.oiol> g\laroe a V. S. PlUc.pos !,t)1Q§. . -
Madrid, 12 de abril de 1960,-El Director general, José l)iall 

de Villega¡¡. 

Sr. Secretario general Q.e esta pirt)cción G~n(lral. 

RESOLUCION del InsÚtuto NaciQn(ü de E~ta<lf$tictt por 
'la que se U~a a efecto oorrIda d<! C$C«kt qn el, ~ 
de Estad.tsttcos Facultativos por 1uQtlaciQn de <l~ 
Jua1t Barbero ElÍ{lS. ' 

Vacante una pl~ de EstttdÚitico ,Facultativo. Jefe eje t~rc~ 
ta, Jefe de Administración Olvil de primera clase con ascenso, 
por Jubilación el día 9 Óe abril en curso de don Juan Barbero 
Elías, 

. :Esta l)jr~clól1 G.~nwal. en 1.jSQ. de llis tacult~~f! dele¡adat 
qtie le confIere el arttculo 17 del te¡¡:t9 re!ul1<llQQ de lllo Ley d4 
Régimen Jurt<lico de la. 1\<tmll1istT~C¡Ól1 del EstMQ, 113 tenido 
a bien nombrar en ascenso reglamentario, con antigüedad de 

.10 (le los corrientes: 

~tadistico F&Cultatlvo, Jefe de tercer!\-, Jefe ,de AQminJ,str3' 
cióIl Civil de primere, cIase oqp. :;¡.¡¡ceD$o, con sueldo Q,l1ual d.t 
31.680 pesetas,a don Tomás DiezOar~íª. 

Estadístico Facultativo ¡:¡rimero, Jefe de AdministiraQ!(in Ol~ 
vil de primera clase, con sueldo anual de :18.80Q pe¡¡e~, a. dQn 
Jua\1 Cr"lm San Rom{¡,r¡. :R!l.ll1írez. . 

Estaéústico Facllltativo ~gupdo, Jefe de J\.dmlnistraciÓr¡. Qj,
v!l de segunctll clase, con sueldo -antlál de 27.000 Pll8eta¡¡, ~ QQn 
José María QarCÍ(l. :¡::\l!>Uch. . 

E:sta<lü,tico FacuitativQ terc:erQ, J¡;fe de ./\.dmiP!$.trª~¡911 OiVil 
de tercera clase, con suel<lo an U!~l de 25.200 Pe&eta,s, a gQll JA1.\l
rentino Marcos Pérez. 


